
CTA NÚM. 291 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE 

MAYO DE 2015, DENTRO DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE 

ABRIL DE 2015, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES, LA PRESIDENTA 

DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

ASUNTOS EN CARTERA. 

 

SE RECIBIERON 37 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA) A SOLICITUD DE LA DIP. MARÍA 

DOLORES LEAL CANTÚ, SECUNDADA POR EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

SE ACORDÓ EN TURNAR LOS ASUNTOS DEL 15 AL 37 A LA COMISIÓN DE 

DICTAMEN PREVIO, PARA SU ANÁLISIS. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS. 

 

EL DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO, COORDINADOR DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR EL CUAL SE AGREGA LA FRACCIÓN XXI AL 

ARTÍCULO 2 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y SE CREA EL CAPÍTULO 

CUARTO DE LA MISMA. REFERENTE A LA CREACIÓN DE UNA COORDINACIÓN 

DE POLICÍA JUDICIAL, QUE SE DEDIQUE ESPECIALMENTE A TEMAS 

RELACIONADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS DETERMINACIONES Y 

RESOLUCIONES JUDICIALES. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

 

A 



ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ, PRESENTÓ POSICIONAMIENTO 

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTA SU INCONFORMIDAD ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN ACTUAL DEL EJECUTIVO ESTATAL Y SU FAMILIA. 

INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, EL 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS Y LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. 

INTERVINO EN CONTRA EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

 

EL DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, 

PARA QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE HAGA UN RESPETUOSO 

EXHORTO A LOS 51 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, AL 

DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y AL DELEGADO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 

QUE REALICEN EN MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS EL 

DESAZOLVE DE RÍOS, ARROYOS, CAUCES NATURALES, ASÍ COMO 

ALCANTARILLAS Y DRENAJE PLUVIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA 

BREVEDAD POSIBLE. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. ERICK GODAR UREÑA 

FRAUSTO Y EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO. SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE.  

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO A 

NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR EL 

QUE ESTA DIPUTACIÓN PERMANENTE REALIZA UN RESPETUOSO EXHORTO A 

LOS 51 PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ESTADO A FIN DE QUE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, INVESTIGUEN CUALQUIER ABUSO POLICÍACO QUE SE 

PRESENTE DENTRO DE SUS MUNICIPIOS Y AL MISMO TIEMPO, FOMENTEN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE DETENCIÓN ADECUADOS A NIVEL 

NACIONAL E INTERNACIONAL. ASIMISMO, PARA QUE SE REMITA COPIA A LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL PRESENTE ACUERDO, 

PARA QUE EN USO DE SUS FACULTADES INVESTIGUE LOS HECHOS 

SEÑALADOS Y DETERMINE SI EXISTIÓ UN COMPORTAMIENTO INADECUADO 

DE LOS ELEMENTOS DE LA CORPORACIÓN POLICÍACA DEL MUNICIPIO DE 

HIDALGO N.L.  INTERVINO EN CONTRA EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO 

CABELLO. INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 

(2) Y ALEJANDRO MARTÍNEZ GOMEZ. INTERVINO POR ALUSIONES 

PERSONALES EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. INTERVINO CON MOCIÓN 

EL DIP. JOSÉ LUIS GALVÁN HERNÁNDEZ. INTERVINO CON PROPUESTA DE 

TURNARSE A LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE EL DIP. GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, LA CUAL FUE APROBADA POR LA PROMOVENTE. SE 

TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 



EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ 

POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA INFORMACIÓN DADA A CONOCER 

AYER POR EL COMITÉ DE CONTINGENCIAS HIDROMETEOROLÓGICAS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, EN DONDE SE DIO A CONOCER CINCO 

CASOS CONFIRMADOS DE CHIKUNGUNYA EN NUEVO LEÓN, EN LO QUE VA 

DEL AÑO 2015. EN EL QUE SE HA MANIFIESTADO INTENSIFICAR LAS MEDIDAS 

SANITARIAS EN TODO NUEVO LEÓN, CON EL OBJETIVO DE ELIMINAR LOS 

CRIADEROS DEL MOSQUITO, YA SEA A TRAVÉS DE LOS OPERATIVOS DE 

FUMIGACIÓN DE VIVIENDAS Y DE DESCACHARRIZACIÓN DE PATIOS. 

ASIMISMO REITERA PRONUNCIAMIENTO PÚBLICO A LAS AUTORIDADES DE 

SALUD, PARA QUE INTENSIFIQUEN LOS MUESTREOS DE DETECCIÓN DEL 

VECTOR Y AUMENTEN LAS BRIGADAS DE FUMIGACIÓN PARA ABATIR EL 

MOSQUITO TRASMISOR DE CHIKUNGUNYA Y DEL DENGUE EN NUEVO LEÓN. 

PERO, SOBRE TODO REALIZA UN LLAMADO A LA POBLACIÓN PARA ABRIR 

PUERTAS Y VENTANAS A LA FUMIGACIÓN O PERMITIR EL ACCESO AL 

PERSONAL DE SALUD DEBIDAMENTE IDENTIFICADO. INTERVINO A FAVOR LA 

DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA.  

 

EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, PRESENTÓ POSICIONAMIENTO PARA LA 

POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO UN PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES EL 22 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, PROPONER EN CONJUNTO CON 

LAS COMISIONES DE DICTAMEN DE LA LEGISLATURA LOS DEMÁS 

COORDINADORES DE LOS DIVERSOS GRUPOS LEGISLATIVOS EL CONTENIDO 

DEL MISMO. INTERVINO PARA SECUNDAR LA PROPUESTA LA DIP. CAROLINA 

MARÍA GARZA GUERRA. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO, LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y LA DIP. 

CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. INTERVINO PARA UNA ACLARACIÓN 

SOBRE EL TEMA EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS. FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 8 VOTOS.  
 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS POR TRATAR; A CONTINUACIÓN SE DIO 

LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. LA PRESIDENTA 

CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON CINCUENTA Y DOS 

MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE EL DÍA MIERCOLES 27 DE MAYO A LAS 11:00 HORAS QUE 

MARCA EL REGLAMENTO.  

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN 

AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA 

 

 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. 



 

 

 

 

 

C. SECRETARIA  C. SECRETARIO 

 

 

 

 

 DIP. CAROLINA MARÍA   DIP. ALEJANDRO MARTÍNEZ  

 GARZA GUERRA. GÓMEZ. 

 

 

 

ACTA NÚM. 291 -LXXIII-15. D.P. 

MIÉRCOLES 20 DE MAYO DE 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 20 DE MAYO DE 2015 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ALFONSO ALAN GARCÍA 

GARCÍA,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN RELACIÓN A LA FALTA DE 

DIPUTADOS O FALTA DE QUORUM A LAS SESIONES. DE ENTERADA Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. ASAEL SEPÚLVEDA 

MARTÍNEZ; LIC. PATRICIO EUGENIO ZAMBRANO DE LA GARZA Y UN 

GRUPO DE CIUDADANOS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA 

DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 24, 25 FRACCIONES I Y II; 26 FRACCIONES 

I, IV Y V; 27 BIS Y 31 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE 

PARTO HUMANIZADO, LIBRE E INFORMADO. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III 

Y 39 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RAMIRO GARCÍA COBOS, JOSÉ 

JORGE PAZ BARAJAS, MARÍA ORTENCIA DIMAS AGUILAR Y 

YOLANDA RAQUEL GONZÁLEZ LOZANO,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ÉSTA SOBERANÍA, A FIN DE QUE SE 

INCITE  A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, A FIN DE OTORGAR 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD A LA C. MARÍA ORTENCIA DIMAS AGUILAR, 

REGIDORA DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III 

Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ 

LOZANO Y UN GRUPO DE CIUDADANOS,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA CONVOCATORIA PARA LA 

DESIGNACIÓN DEL AUDITOR GENERAL DEL ESTADO. DE ENTERADA Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 



III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

5. OFICIO NO. OM 912/LXXIII/2015 SIGNADO POR EL C. LIC. MARIO 

TREVIÑO MARTÍNEZ, OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE 

ASISTENCIAS DE LOS CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS A LAS 

COMISIONES, COMITÉS Y DE LAS SESIONES DEL PLENO, 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE 2015. DE 

ENTERADA Y SOLICITO A LA SECRETARÍA COLOCAR EL PRESENTE 

INFORME EN EL TABLERO DE AVISOS, UBICADO EN LA PLANTA BAJA 

DE ESTE TORRE ADMINISTRATIVA. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, DE LA LXXIII LEGISLATURA,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE LA 

PRESENTE SOBERANÍA, EXHORTE AL SECRETARIO DE SALUD DEL 

ESTADO, DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SALVAGUARDE, SANCIONE Y APLIQUE 

PROGRAMAS PARA ERRADICAR EL CONSUMO DE ALCOHOL DESMEDIDO, 

LO ANTERIOR CONFORME EL ARTÍCULO 6° DE LA LEY PARA LA 

PREVENCIÓN AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU 

VENTA Y CONSUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DRA. MARÍA GUADALUPE 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL DEL FRENTE POPULAR “TIERRA Y 

LIBERTAD” Y UN GRUPO DE CIUDADANOS,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE LEY PARA LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN A 

LA LACTANCIA MATERNA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MARCELO MARTÍNEZ 

VILLARREAL Y FELIPE DE JESÚS CANTÚ,  MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 



RELACIÓN AL PLEBISCITO, REFERÉNDUM Y REVOCACIÓN DE MANDATO. 

DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JESÚS GUADALUPE AYALA GARZA,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 228 FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y 

SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚM. 9343/LXXIII QUE SE 

ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

10. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANA MARÍA CHÁVEZ OBREGÓN, DE 

LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO, RESPECTO AL 

MANEJO DEL MONUMENTO NATURAL DENOMINADO CERRO DE LA 

SILLA, QUE POR SU CARÁCTER ÚNICO, INTERÉS, ESTÉTICO, VALOR 

HISTÓRICO, A EFECTO DE QUE INFORME A ESTE PODER LEGISLATIVO 

SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS DE CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y 

MANEJO. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO NÚM. 959 APROBADO EN FECHA 13 DE ABRIL DEL 

PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE 

ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL 

PROMOVENTE. 

 

11. ESCRITO SIGNADO POR LA C. ISABEL M. CROWLEY, REPRESENTANTE 

DE LA UNICEF EN MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE CON EL 

FIRME PROPÓSITO DE CONTINUAR APOYANDO LOS ESFUERZOS PARA 

IMPLEMENTAR LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, LA UNICEF Y EL SENADO DE LA REPÚBLICA, LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS HAN ELABORADO LA PLATAFORMA DIGITAL 

WWW.LEYDERECHOSINFANCIA.MX. DE ENTERADA Y REMÍTASE EL 

PRESENTE ESCRITO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. SERGIO TOMÁS MARTÍNEZ 

ARRIETA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE NUEVO LEÓN, A.C.,  
MEDIANTE EL CUAL PONE A SU CONSIDERACIÓN EL AUDITORIO DE 

DICHA INSTITUCIÓN A FIN DE QUE UN REPRESENTANTE DE ÉSTA 

SOBERANÍA, EXPONGA LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL. DE ENTERADA Y 



SE TURNA A  LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 

PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXIII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 64 DE LA LEY PARA 

LA PREVENCIÓN AL ABUSO DEL ALCOHOL Y DE REGULACIÓN PARA SU 

VENTA Y CONSUMO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA 

Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

14. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA 

TÉLLEZ, MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADA Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

SE ACORDÓ EN LA SESIÓN EL TURNAR LOS SIGUIENTES ASUNTOS A LA 

COMISIÓN DE DICTAMEN PREVIO, PARA SU ANÁLISIS: 

 

15. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALBERTO MARTÍN VILLARREAL 

RINCÓN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

PARA LA INCORPORACIÓN DE LA FIGURA DEL JUICIO HIPOTECARIO 

COMO PROCEDIMIENTO ESPECIAL REGULADO POR EL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

16. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ALEJANDRA VERDUZCO PÉREZ,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. 

 

 

 

17. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. PAULINA MORALES BARAJAS,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO 



CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA FINALIDAD DE 

LEGALIZAR LOS DERECHOS DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO. 

 

18. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. ESTEFANÍA MAGAÑA GUIZAR Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE TRANSPORTE 

PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

19. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RODRIGO ALONSO SALINAS,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR 

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 323 BIS 2 Y 323 BIS 4 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LOS DERECHOS DE 

PROTECCIÓN. 

 

20. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARCO PICCOLO BRESCACIN, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

CONCUBINATO. 

 

21. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. MARÍA MAYELA BERAZALUCHE 

FERNÁNDEZ, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 1813 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PARA IMPLEMENTAR LA FIGURA DE DAÑO MORAL COMO ACCIÓN 

PRINCIPAL DE UN JUICIO. 

 

22. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN DAVID GONZÁLEZ TREVIÑO,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 

2239 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LOS REQUISITOS PARA EL CONTRATO DE DONACIÓN. 

 

23. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANDREA GONZÁLEZ PÉREZ,  QUE 

CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 461 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

RELACIÓN A LAS REGLAS PARA LOS CASOS QUE SEAN ELEVADOS A LA 

CATEGORÍA DE COSA JUZGADA. 

 

24. ESCRITO PRESENTADO POR LAS CC. YAZMIN MARISCAL SÁNCHEZ Y 

GRETEL MARÍA FRANCISCA CORTINAS GUTIÉRREZ, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 

PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE PAVIMENTOS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA REHABILITACIÓN DE 

PAVIMENTOS. 



 

25. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. FRANCISCO JAVIER MANZO 

GARZA, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSO 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

26. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LISA VERÓNICA CARRAL FLORES, 

QUE CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 394 BIS 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN 

A DELIMITAR LA DURACIÓN DE LA CUSTODIA TEMPORAL DE LOS 

TRÁMITES DE ADOPCIÓN EN NUESTRO ESTADO. 

 

27. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. MARÍA JIMÉNEZ ÁVILA, 

ARGENIS JOSÉ MAYORGA LEDEZMA, LISA MARIE PÉREZ SOSA, OLGA 

ISABELLA RODRÍGUEZ MALDONADO Y JORGE TAMAYO LANDOIS,  
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

28. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MAURICIO MARTÍNEZ PALACIOS, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 

CAPACIDAD PARA TESTAR. 

 

29. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MARIO RAFAEL SÁNCHEZ GARZA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN 

AL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPÍTULO PARA LA FIGURA DE LA COLACIÓN 

HEREDITARIA. 

 

30. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. SAMANTA VALENZUELA ROMO, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE LEY DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN 

MATERIA DE GASTO DE PUBLICIDAD OFICIAL EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 13 ARTÍCULOS. 

 

31. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANDREA GUADALUPE GONZÁLEZ 

JORDÁN,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN; LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y A LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A CAMBIAR EL TÉRMINO DE ELECCIÓN 

DIRECTA POR ELECCIÓN DE MAYORÍA ABSOLUTA. 

 



32. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN EMILIO GARCÍA ESTRADA, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA 

INCLUSIÓN DE LA FIGURA DEL ADMINISTRADOR DE LA CIUDAD EN 

CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

33. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, 

QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS PENAS Y 

RESPONSABILIDADES EN CASOS DE BULLING ESCOLAR. 

 

34. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. AIMEÉ HERNÁNDEZ SALAZAR Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS ESTUDIANTES DE LA UANL, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTAN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE CREA LA LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

 

35. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. AIMEÉ HERNÁNDEZ SALAZAR Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS ESTUDIANTES DE LA UANL, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTAN INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 21 

ARTÍCULOS Y 2 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 

36. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. AIMEÉ HERNÁNDEZ SALAZAR Y 

UN GRUPO DE CIUDADANOS ESTUDIANTES DE LA UANL, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTAN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LA FRACCIÓN X AL INCISO “D” DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. 

 

37. ESCRITO PRESENTADO POR EDUARDO LOZANO CRUZ Y UN GRUPO 

DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL HACEN UNA PETICIÓN PARA QUE SE EXPIDA EL 

PROGRAMA HOY NO CIRCULA EN EL ÁREA METROPOLITANA DE NUEVO 

LEÓN. 

 

 


